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INTRODUCCIÓN 

EL  coronavirus  2019 (COVID-19)  es  una enfermedad  respiratoria causada por  el virus  SARS- 

CoV, que se ha propagado alrededor del mundo, generando un impacto en cada uno de los Países 

donde ha hecho presencia; a nivel de mortalidad y en la capacidad de respuesta de los servicios de 

salud. 

Para   reducir   el   impacto   de   las   condiciones   del   brote   de   COVID-19   en   las   actividades 

desempeñadas  por la compañía, se han incorporado   una  serie  de  medidas  encaminadas  a  la 

prevención  y  mitigación  de  la  propagación  del  virus,  todas  estas  a  la  luz  de  la  normatividad 

vigente y encaminadas a dar cumplimiento a los dispuesto por el Gobierno Nacional y a proteger la 

salud de nuestro recurso humano. 

CONEXOS LOGISTICA comprometida con la seguridad y salud de los trabajadores establece los 

parámetros para las medidas preventivas y mitigación   para contener   la infección respiratoria 

aguda   por   CORONAVIRUS   COVID   -19,   establecida   en   la   circular   0000004 dirigida   a 

conductores  y operadores de la cadena logística de transporte de carga terrestre. 
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DEFINICIONES 

 

 AISLAMIENTO SOCIAL: Se refiere a la distancia mínima que debe existir entre 

los individuos, con el objetivo de prevenir que las partículas de saliva y demás fluidos 

por medio de los cuales se transporta el virus pueda llegar a afectar a otros. 

 ASEPSIA: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedades. Este 

concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación, y el cambio de 

operaciones mediante los mecanismos de esterilización y desinfección. 

 BIOSEGURIDAD: Conjunto de medidas preventivas que tiene por objeto eliminar 

o minimizar el factor de riesgo biológico que puede llegar a afectar la salud, el medio 

ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final de 

dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 

 DESINFECCIÓN: Es la destrucción de microorganismos de una superficie por 

medio de agentes químicos o físicos. 

 MASCARILLA O TAPABOCAS: Elemento de protección personal para la vía 

respiratoria que ayuda a bloquear las gotitas más grandes de partículas, derrames, 

aerosoles o salpicaduras que podrían contener microbios, virus y bacterias, para que 

no lleguen a la nariz o a la boca. 

 CORONAVIRUS: Son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del 

mundo y que causan infecciones respiratorias agudas, es decir gripa esta puede ser 

leve, moderada o grave. 

 VEHICULO: Es una máquina que permite desplazarse de un sitio a otro. 

 AUTOCUIDADO: Se puede definir como la actitud y aptitud de forma voluntaria y 

sistemática actividades dirigidas a conservar la salud y prevenir enfermedades. 

 TRANSPORTE DE CARGA TERRESTRE: Cumple la función de transportar de 

un lugar a otro determinada mercancía, este servicio forma parte de la cadena 

logística. 

 MEDIDAS DE INTERVENCION: Es la que permite generar una mejora continua 

y contribuye evitar eventos que puedan afectar de manera negativa una persona o 

población. 
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1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN FRENTE AL COVID – 19 

Dentro del marco normativo el Ministerio de Trabajo   en conjunto con el  Ministerio de   
Salud  y  de  Protección  Social  y  el  Ministerio  de  Transporte  establecieron los  
lineamientos  adecuados  para   la   prevención   y   contención   del   COVID-19   EN  EL SECTOR 

TRANSPORTE  ,  por  tal  motivo,  la  Gerencia  de  CONEXOS LOGISTICA   S.A.S,   junto  con  el 
área   de   Seguridad    y   Salud   en    el   Trabajo   y    Bienestar Organizacional,   optaron   por   la 
generación  y  aplicación  de  un  protocolo  de bioseguridad   de obligatoria  aplicación,  para  los 
puestos      de      trabajo      del      personal      relacionado con la operación transporte, ya sea este 
directo  o  contratistas  de  la organización. 

 

PROTOCOLO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19 PARA EL 
PERSONAL DE TRANSPORTE DE CARGA. 

 
 

    

 

 

 

 

 
 
 

Antes de iniciar su actividad de conducción abra las 
puertas del vehículo durante un par de minutos y 

permita la circulación del aire. 

 

 

         
 

 

 

 

 

 

 Asear el vehículo con agua y jabón. 

 Desinfecte la parte de la cabina con alcohol 
de concentración entre el 60% y 70% 

 Se recomienda que la aplicación del alcohol 

sea por aspersión, dejándolo actuar durante 
un tiempo apx de 10 minutos y dejarlo secar 
naturalmente. 
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1. Remoción de polvo con un paño limpio. 
2. Aplique desinfectante en el tablero, botones, 
palanca de cambios, hebillas del cinturón de 
seguridad. 
3. Hacer esta actividad con guantes de 

caucho. 
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 ALIMENTACIÓN: Durante las comidas evite al 
máximo el contacto cercano con personas, se 
recomienda llevar sus propios alimentos (menús 
balanceados y abundante agua). Lavarse las manos 
después de que haya manipulado dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Uso  obligatorio  del  tapabocas  convencionales  
por parte   de   los   usuarios   del   sector   
transporte.   Si presenta  algún  síntoma  de  
COVID-19  durante  el trayecto debe informar de 
inmediato al área de SST de la compañía 321-206 
82 16. 
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 Al culminar el recorrido asear el vehículo con 
abundante agua y jabón. 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 Al llegar a casa o al hotel. Retírese los zapatos y 
lave la suela con abundante agua y jabón. 

 

 

1. Bañarse con abundante agua y jabón antes de 
tener contacto con cualquier persona de su 
familia. 

2. Evite el saludo de besos, abrazos o darles la 
mano. 

3. Mantenga separada la ropa del trabajo de las 
prendas personales de su familia. 
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 Está totalmente prohibido el recoger tripulantes 
en las calles, carreteras o vías del país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Para el proceso de cargue evite el contacto 
(mínimo de 2 metros) con otras personas. 
Mantener siempre el tapabocas durante todo el 
proceso de cargue. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Entrega de la carga o pedido: evite el contacto 
cercano con las otras personas, use el tapabocas y 
guantes al llegar al lugar de descargue, entregue los 
documentos de carga en una bolsa y guarde los 
soportes de igual forma. 

 Recuerde lavarse las manos siempre después de 
realizar estas actividades. 
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 Durante toda la operación evite tocarse los ojos, 
nariz y boca con las manos sin lavar o con los 
guantes sin desinfectar. 

 

 

 

 

 

 

 Recibir por parte de los patrones o dueños de 
los vehículos los elementos de protección 
necesarios, tapabocas, guantes en caso que sean 
necesarios. 
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1.1. LAVADO DE MANOS Y TECNICA DELAVADO 

El lavado de manos es la frotación vigorosa de las manos previamente enjabonadas, seguida de 
un aclarado con agua abundante, con el fin de eliminar la suciedad, materia orgánica, flora 
transitoria y residente, y así evitar la transmisión de estos microorganismos de persona a persona. 

El   Lavado   de   manos   es    un   hábito   higiénico   adecuado   y   de   gran   importancia, 
especialmente  cuando se está  en  contacto  con  dinero,  se  recibe  objetos  de  las  manos  de otras  
personas,  se  está    en    contacto   con  superficies   etc...  Lo  más  efectivo  para  no contaminarse  
de  virus  es  el lavado de manos. Además, es  la medida más  básica  y  la  con mayor grado de 
eficiencia para prevenir enfermedades como el Covid-19. 

 

En el Anexo No. 1 se encontrarán los pasos para hacer un correcto lavado de manos. 
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1.2 DISTANCIAMIENTO SOCIAL. 
 

 Los trabajadores en el proceso de cargue y descargue deben guardar una distancia prudente de 
(mínimo 2 metros) con otras personas). Ver Anexo No. 2 

 El tapabocas debe usarse durante todo el proceso de cargue, sin excepciones. 

 Mantener en la cabina un máximo de dos personas para mantener el distanciamiento social, en 
todo caso siempre deberán hacer uso del tapabocas y mantener las ventanas del vehículo, en la 
medida de lo posible abiertas con el objetivo de mantener la circulación de aire dentro de la cabina. 

 No será posible la recogida de personas en las avenidas o carreteras del país, esto con el objetivo de 
garantizar el distanciamiento y evitar el ingreso al vehículo de personas que no se encuentran con 
los elementos de protección individual. 

 Evitar el contacto cercano con las demás personas que pueda encontrar en el área de cargue o 
descargue de mercancía. 

 Desinféctese las manos con alcohol o realice el lavado de manos, al recibir o entregar algún tipo de 
documentación. 

 Mantenga un distanciamiento mínimo de dos metros con otra persona siempre que este fuera de la 
cabina del vehículo. 
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1.3 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL- EPI. 
 

 El uso de tapabocas es obligatorio, deberá hacer un lavado correcto de este e intercambiar su uso; 
esto con el fin de garantizar la desinfección del elemento de protección individual. 

 El tapabocas debe utilizarse en medios de transporte y en áreas donde haya bastante afluencia de 
personal. 

 Está totalmente prohibido retirarse el tapabocas durante la jornada laboral. 

 Es importante tener en cuenta que el tapabocas debe usarse de la forma adecuada para contar con 
la protección de las áreas de mayor interés como lo son la boca y la nariz; por las cuales puede 
contagiarse del virus. 

 Si durante la jornada ha utilizados guantes, al finalizar su labor retire los guantes de trabajo y 
proceda a realizar el lavado de los mismos con abundante agua y jabón. Una vez realizada esta 
labor, proceda a hacer el lavado de manos de conformidad a lo indicado y aplique alcohol. 

 El uso de los guantes exclusivamente se realizará en el momento de cargue y descargue de la 
mercancía. 

 Cuando no esté utilizando los guantes estos deberán estar en la bolsa hermética aislados del resto 
de los objetos de la cabina y de la carga. 

 Las batas se utilizaran exclusivamente en el momento de realizar las entregas de los pedidos esto 
con el fin de evitar la contaminación de la prenda. Cuando no se encuentre realizando entrega esta 
debe permanecer doblada y en perfecto estado dentro de la bolsa hermética. 

 Todos los elementos de protección individual deben estar en bolsas separadas con el fin de 
controlar su disposición final en el caso de los tapabocas desechables y los guantes. 
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1.3.1 PASOS PARA LA COLOCACIÓN Y RETIRO DEL TAPABOCAS. 

 

 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD USO 
DEL 

TAPABOCAS. 
BIOSEGURIDAD COVID-19. 

El uso del tapabocas es de carácter obligatorio y debe ser utilizado durante toda la jornada laboral, bajo ninguna 
circunstancia se debe retirar este elemento de protección individual y debe estar en perfecto estado de limpieza, 
si el tapabocas es desechable debe ser reemplazado cada tres horas y depositado en una bolsa y depositarlo en la 
papelera del baño al llegar al centro de trabajo. 

 

 

 

 

 
 

 
Lávate las manos con agua y 
jabón antes de ponerte el 
tapabocas. 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
Revisa que el tapabocas se 
encuentre en perfecto estado. 

 

 

 

 
 

Chequea que el tapabocas se 
encuentre del lado correcto. 

 

 

 

 
 

 
Ubica el tapabocas cubriendo 
la boca y la nariz. 

 

 

 

 

Retire el tapabocas de atrás hacia 
adelante desatándolo o quitándolo 
con las manos limpias y deposítelo 
en la bolsa hermética al llegar al 
centro de trabajo deposítelo en la 
papelera del baño. 

 

 

 

 

 
 
Si el tapabocas es de tela lavable este 
debe ser cambiado cada 4 horas, debe 
ser lavado de manera separada del 
resto de la ropa y estar en perfecto 
estado de limpieza. 

 

 

 
 

Al retirar los tapabocas deposítelos en 
la bolsa con el fin de garantizar su 
aislamiento del resto de los objetos 
dentro de la cabina del conductor, 

 

 

 

 
 

Luego de usar el tapabocas, lávelo 
de inmediato a mano o en la 
lavadora sin unirlo con más ropa. 

NOTA: Bajo ninguna circunstancia el tapabocas debe estar en la silla o en otro lugar donde pueda 
generar un foco de contaminación. 
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2. AL LLEGAR A CASA 

Es indispensable que se realice este procedimiento al llegar a casa con el fin de realizar una 
contención efectiva contra el COVID-19 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN 

Y CONTENCIÓN DEL COVID-19 UNIDAD DE 

TRANSPORTE 

ST-PT-694 

VERSIÓN:1 

PÁGINA 16 DE 28 

 

 

16 

 

3. PROTOCOLO DE REPORTE DE SINTOMATOLOGIA RELACIONADA CON EL 
COVID-19. 

 
Para   Conexos   Logística   S.A.S,   es   indispensable   realizar   un   seguimiento   eficaz   con 
respecto  a  los  trabajadores  que  puedan  llegar  a  manifestar  sintomatología  asociada  al 
COVID-19, por tal motivo, se realiza el protocolo que le permite al personal de la Compañía 
realizar un reporte efectivo y a tiempo con el fin de mantener un control eficaz. 
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4. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD RECEPCION Y ENTREGA DE INSUMOS 
PREVENCION DEL COVID-19. 

Se establece el protocolo  de bioseguridad   de entrega recepción y entrega de insumos 
con el   fin de prevenir el contagio del COVID-19 en la organización. 

 

 

 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD RECEPCION Y ENTREGA 

DE INSUMOS PREVENCION DEL COVID-19. 

BIOSEGURIDAD CONEXOS LOGISTICA SAS. 

         

 
Conexos Logística s.a.s comprometida con la seguridad y salud de los 

trabajadores y contratistas diseña y ejecuta el siguiente protocolo de 

bioseguridad. 

          

Todos los trabajadores y 

contratistas deben 

portar el 

correspondiente 

uniforme y elementos 

de protección personal. 

           
 

El uso del tapabocas es 

de carácter obligatorio 

debe lavar o desinfectar 

las manos antes y 

después del cargue y 

descargue. 

 

 

Se establece un área de 

cargue y descargue 

donde se ubicaran los 

productos para la 

correspondiente entrega 

, el lugar debe ser 

ventilado con el fin de 

garantizar la circulación 
del aire. 

 

 

 
Se debe garantizar el 

distanciamiento en la 

entrega y recepción de la 

carga, este con el fin de 

evitar el contacto con 

personas y mantener el 

distanciamiento social. 

 

 

 
La toma de temperatura 

se realizara todos los 

días antes de iniciar las 

labores de cargue y 

entrega de pedidos con 

el fin de evitar posibles 

contagios en la 

operación del COVID-19. 

 

 

Se mantendrá una 

bitácora soportes de 

entrega con el fin de 

mantener trazabilidad 

de los lugares visitados 

por los trabajadores y 

en caso de POSTIVO 

para COVID-19 contar 

con los soportes para el 

cerco 
Epidemiológico. 
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Todos los productos 

deben ser entregados de 

una manera limpia y 

desinfectada con el fin 

de evitar la propagación 

del virus COVID-19 en la 

organización. 
 

Las áreas de recepción 

deberán ser lavadas y 

desinfectadas con 

frecuencia con el fin de 

evitar la propagación de 

virus y bacterias en el 

area de carga. 

 
JUNTOSAPORTAMOSALAPREVENCIONDELCOVID-19 
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5. ANÁLISIS DE TAREA SEGURA CONTROL DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DE 
VEHICULOS. 
 

Todo el personal de transporte antes de dar inicio a sus actividades tendrá que realizar el 
ANALISI DE TAREA SEGURA (ATS) el cual fue diseñado con el objetivo de realizar un 
seguimiento efectivo a la limpieza y desinfección de los vehículos requerido en la Circular 
0000004 y evitar la transmisión del COVID-19 por medio de superficies contaminadas. 

 

Este formato debe ser diligenciado todos los días antes de iniciar las actividades laborales de 
transporte de carga terrestre y se entregara mensualmente al Coordinador del centro de 
distribución. 
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NOTAS IMPORTANTES 

 

Nota 1: El área de Seguridad y Salud en el Trabajo, hará uso de los diferentes medios de difusión 

(WhatsApp, Correo Electrónico), para compartir de manera permanente campañas 

pedagógicas que conlleven a generar prevención y a orientar buenas prácticas para la 

prevención de la propagación del virus, la Compañía mantendrá las evidencias 

correspondientes de su intervención. 

 
Nota 2: El personal de transporte está en la obligación de acatar todas las recomendaciones 

impartidas por el área de SST y por los diferentes entes de control, además de velar de manera 

permanente por su autocuidado. 

 
Nota 3: El área de SST realiza visitas aleatorias a Centros de Trabajo validando el 

cumplimiento de las disposiciones dispuestas y generando las prevenciones y correcciones que 

sean necesarias de acuerdo con las instrucciones impartidas de forma permanente. 

 
Nota 4: De manera transitoria y hasta que se de garantía por parte de los entes de control de 

que como sociedad se haya superado esta crisis epidemiológica, la empresa suspende de manera 

radical las reuniones, con el fin de no aglomerar mayor cantidad de personal y cumplir así con 

uno de los principales lineamientos en materia de prevención evitando así la propagación del 

virus. 

 
Nota 5: La Compañía se acogerá a todas las medidas impartidas por la Organización Mundial 

de la Salud en materia de prevención, además de acatar cada normativa, decreto y/o 

reglamento mandatorio con el fin de ejercer su actividad de forma segura y evitando a toda 

costa situaciones de riesgo en la población trabajadora. 

 
¡PARA RECORDAR! tápese la boca al momento de toser o estornudar, además de botar el 

pañuelo desechable inmediatamente después de usarlo; si no hay un pañuelo disponible, 

realizar estas acciones tapándose con la parte interna del codo. 
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ANEXO 1: INSTRUCTIVO DE LAVADO DE MANOS ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD 
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ANEXO 2: DISTANCIAMIENTO SOCIAL, CLAVE EN LA PREVENCIÓN 
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ANEXO No. 3. CoronApp 

 
1. Descarga la aplicación CoronApp-Colombia en tu teléfono celular. 

 
2. Registra tus datos suministrando nombre completo, número de cédula y teléfono celular. 
3. Recibirás un mensaje de texto con un código de verificación y estas registrado. 
4. Podrás registrar tus síntomas, así como acceder a cifras actualizadas y consejos de utilidad: 
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5. Por medio de la aplicación podrás tener acceso a la línea habilitada por el Gobierno 
nacional para el reporte de casos y atención especializada. 
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ENCUESTA DE REPORTES DE CONDICIONES DE SALUD ESPECIALES. 
 
Con  el  objetivo  de  identificar  el  personal  con  patologías  de  salud  calificadas  como  de  alto  
riesgo  se diseñó  una   encuesta       virtual   donde   todos   los   trabajadores    y   contratistas    
deben   ingresar    y diligenciarla,   esto  permitirá manejar un control efectivo  en el personal con 
patologías de alto riesgo  y realizar una intervención efectiva en la contención del COVID-19. 
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PLAN DE COMUNICACIÓN. 
 

Ante  la  expansión  del  COVID-19  la  organización  CONEXOS  LOGISTICA  SAS  ha  establecido 
canales   de   comunicación   con   los   trabajadores   con   el   fin   de   mantener   informados   a   los 
funcionarios sobre  las actualizaciones  y novedades  en el país sobre el virus con el fin de mitigar 
el contagio en la operación. 

 

Por medio de los canales virtuales se informara tips de autocuidado, prevención y manejo 
del COVID-19. 

 

 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD CANALES DE 

COMUNICACIÓN, 

BIOSEGURIDAD CONEXOA LOGISTICA SAS. 

  

 
Conexos Logística sas comprometida con la seguridad y salud de los 

trabajadores y contratistas diseña y ejecuta el siguiente protocolo de 

bioseguridad. 

  

Se establece canales 

virtuales de 

comunicación como es el 

grupo de WHATSAPP 

donde se divulga 

información relevante 

para la operación. 

 

 
Se realizara monitoreo a 

diario del estado de salud 

de cada trabajador antes de 

iniciar operación por medio 

de la aplicación QR COVID 

PASS. 

 

 

 
 
 

Se informaran tips de 

autocuidado frente al 

nuevo coronavirus 

COVID-19. 

 

Mediante los canales de 

comunicación los 

trabajadores podrán 

informar estado de salud y 

reportar condiciones de 

salud de su núcleo familiar, 

la organización también 

cuenta con la página web 

donde se están actualizando 

todos los protocolos. 
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La compañía también cuenta con otro canal de información donde se encuentran 

los líderes del proceso en el cual se difunde información de importancia como 

novedades normativas, restricciones de circulación entre otras novedades 

relevantes para la operación. 

 
JUNTOSAPORTAMOSALAPREVENCIONDELCOVID-19 
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CERTIFICADO DE AFICILIACION DE LA EMPRESA A LA ARL BOLIVAR. 
 

 


